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Ciudad de México, a 25 de mayo de 2023

oFlclo No. SGIDGJyELIRPAII llALc/0062r/2023

Dip. Fausto ManueI Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en tos artícutos 26, fracción llde [a Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de la Administración Pública de ta Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de

México; me permito adjuntar et oficio ALCALDIA-AZCAISP 12023-00393 de fecha 23 de mayo de 2023,
signado por el Secretario Particutar de ta Alcaldesa de Azcapotzalco, Eduardo Arriola Cabrera,

mediante e[ cual remite la respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por [a Dip. Elizabeth Mateos

Hernández y aprobado por ese

octubre de2022, mediante elsi
lativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día l-3 de

P1r07312022.

vo

Sin otro particu[ar,

Atentamente,
EI Director Gene

de la

u

rí¿

ob

C,c.c.e.

Pino SLrílnrz Lli, pìso 2, Culollia (Ì:lltro,
Ak:nltlí¡ (h¡nrhtírnroc, (;.P. f)ó000, 0iLrclacl ¿1c Mrisico
1'. f;553.1.:iBû00 cxt. l ll Ij y 551ì957112t31;

Secret¿rio Particular de la Alcatdesa de Azcapotzalco.
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Acuerdos Legislativos

Revisó Lic. Nayel¡ Olaiz Dlaz suþdirectora dê AtenciÖn y sôgu¡miênto
del Proceso Leg¡slativo \\,,

Elaboró Lic. Lu¡s Pablo Moreno L€ón Adm¡nìstrat¡vo Especial¡zado L

./\

*#liio
. f.,' 9¿! .

'.; 
"". 

ii'o

PRËS rn n t{ tÅ îì,tr

[f, E$A D Ëe'i"tv,A

l"',t \,.':,' 
'

i n^n !, I ¡¡J
l'lora h
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Secretaría Particular
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Azcapotzalco, Ciudad de México, a 23 de mayo det 2023

No. ûf icìo: ALCALD lA-AZC, Al SP 12t23 -
00393

Meestro
Federico Martínez Torres
Direütor de Ënlace, AnÉtÍsis Jurídicos y
Acuerdos Legistativos
Secretarla de Gobierno
direcciongeneraljuridica@cdmx gob. mx
Presente

Con el gusto dê satudar[0, atendiendo tas indicaciones de [¿ Licenciada Margarita Satdaña Hernánrlez,
Aicatdesã de Azcapotzalco, y en alcance a nri oficio ALCALDiA-AZCAISP/2023-00192, nre refiero ¿l ofìcio

número SC/DGJyEL/PA/CCDMX/|11000286.L12CI22, asi como al MDPPOSA/CS?nA73/2022, fìrmado por

el Diputado Fausto Manuel Zamorano Esparza, Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la

Ciudad de México, Primer Período Ordinario del Segundo Año de Ejercicio, mediante el cual hace del

conocimiento el siguiente Punto de Acuerdo:

Pr¡rnero,- Exhorta de manera respetuosa a las 16 alcaldías para que coadyuven con la Secretaría de Trabaio y Fomento al

Empleo del Gobierno de la Ciudad de México, y realicen campañas permanentes de difusión por medio magnétìco e

impresos, a efeçto de informar y prevenir a los establecimlentos mercantlles, derivado de las extorsiones ocurridas a

restâurånterts por falsos inspÊctor€s locales de trabajo,

En este contexto, atendiendo las indicaciones de la Licenciada Margarita Saldaña Hernández,

Alcaldesa de Azcapotzalco, me permito ânexar copia del oficio ALCALDíA-AZCA/DGG/2023-297,

firmado por la Lic, María Teresa Pérez Ramírez, Directora General de Gobierno, mediante el cual

emite respuesta al citado P de Acuerdo
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rgårìta Saldaña Hernández Atcatdesa de Azcapotzal^co,- En atención a sus superìores instrucêiones

Ivlarco s Alejandro Git Gonzátez, Dlrector Gene rat Jurídico y de En[ace Legislativo Secretaría de Gobierno

Castilla Oriente s1rr, Centro de Azcapotzalco, CP 02000,

Alcaldla Azcapotzalco, Ciudad de Méxics.
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oficio No.: ALCALDfA-AZCA|/DGG/2û23-297
Azcapotzalco, CDMX a 19 de mayo de 2023

LIC. ËDUARDO ARRIOLA CABRERA
Secretario Particular de la
Alcaldesa en Azcapotzalco.
Presente.

Con relación al SPlg197nA22, de 25 de octubre del año próximo pasado, con elque se remitió
a esta Dirección General el oficio SG/DGJyEL/PAJCÛDM}íIl/000286.112Q22 suscrito por et
Director General Jurfdico y de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad
de México, con el que a su vez envía a nuestra Alcaldesa el oficio MDSPOSA/CSPi 1079 pAZz
suscrito por el Diputado Presidente de la Mesa Directiva del eongreso de la Ciudad de México,
relativo a

Primero.- Exhortar a las 16 alcaldlas para que coädyuven con la Secretaría de Trabajo y
Fomento al Empleo del Gobierno de la Ciudad de Méxics, reallcen carnpañas permanentes
de difusión por medios magnéticos e impresos, a efeeto de inlormar a los establecimientos
mercantiles, derivado de las extCIrsiCInes ocurridas a re$têuranteros por falsos inspectores
locales de trabajo,

Segundo.- Así como se debe realizar una verdadera visita de inspección, çomo ídentificar un
documento apócrifo, teléfono y autoridades ante las que puedan denunciar y verificar si están
siendo víctimae de esta nueva forma de extoreión;

Al respecto me permito emitír la opinión de esta Dirección General, señalando lo siguiente:

Primero.- Que desde el principio de la administración que encabeza la Mtra, MARGARITA
SALDAÑA HERNÁNDEZ, que dio comienzo el primero de octubre de 2021, ha sido una
preocupãcién y una instrucción pröcurar el sano trabajo y desarrollo de los negocios
establecidos, entre ellos los establecimientos mercantiles que $ê oncuentran dentro del
perfmetro de esta demarcación territorial;

Segundo.- Que al tenor de lo que se refiere en el párrafo änterior, se lleva a cabo un programa
permanente que se ha denominadt "Ponte en Regla", mismo que ejecuta la Dirección General
de Gobíerno, a través de la Unidad Departamental de Establecimientos Mercantiles,
consistente en exhortar a los dueños y representantes legales de los establecimientos
mercantiles para que ên el menor tiempo posible y dentro de los parámetros que dispone la
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Ley de Ëstablecimientos Mercantiles, normas y lineamientos complementarios, cumplan con
los requisitos que en los mismos se establecen;

Tercero.- Que al haberse declarado mundialmente la Pandemia del Covid 19, nuestro pals y
en especial nuestra Ciudad de México y consecuentemente con ella las 16 Alcaldías, muchos
de los trámites administrativos de licencia, permiso, revalidación y adecuación legal de los
establecimientos mercantiles en los términos de las disposiciones legales gubernamentales,
fueron obstaculizadas o de alguna manera de difícilcumplimiento, tanto por la propia dificultad
que la pandernia encerró, como por la crisis econémica que la misma ocasionÖ entre la
población y con ellos los propietarios de los establecirnientos mercantiles,

Cuarto.- Que al irse abatiendo la sintomatología de contagios y muertes por el Covid 19, se
pudo observar que ya era posible acceder al cumplimiento de las disposiciones legales
aplicables así como a trámites gue representaban algún costo y al pago de los derechos
inherentes.

QUINTO.- Derivado de lo a¡,ferior, dentro del Programa Permanente "Ponte en Regla" que
esta Alcaldla ha instrumentailo y aplicado en reunioñes con los propietarios ylo representanles
legales de los establecimientos mercantiles avecindados en Azcapotzalco
independientemente de lo referente a trámites y cumplimiento con las disposiciones legales
aplicables, se les hace referencia a no hacer caso a supuestos ínspectores espurios que los
visiten haciéndose pasar por inspectores, supervisores o verifìcadores adscritos a esta
Alcaldía, ya que deben pedirles se identifiquen con credenciales autorizadas tanto por. el
Gobierno de la Ciudad de México como por esta Alcaldía Azcapotzalco, sea hecho del
conocimiento de los propietarios y representantes legales citados que dentro de este grupo de
inspectores, supervisores y verificadorss deben tenerse en consideración no solo a los de la
Alcaldía Azcapotzalco, a tos del INVEA {lnstituto de Verificación Adrninistrativa), sino también
a quienes se hacen pasar como dependientes de la Secretaría del Trabajo del Gobierno de la
Cludad cle Méxlco.

Con lo anterior, es de señalarse que hemos hecho difusiôn por medios impresos y
presenciales, citando a reuniones de trabajo a los representantes de los diferentes
establecimientos mercantiles, sobre todo los restauranterCIs, para que äprendan a diferenciar
a los inspectore$, supervlsores y verificadores verdaderos de los falsos y sepan como debe
llevarse a cabo una verdadera inspeoción o verificación, la que debe ser precedida pCIr una
orden debidamente fundada y motivada, expedida por una autoridad verdadera, ya que en las
órdenes correspondientes se debe incluir el nombre y cargo de quien la expide, así como el
número telefónico al que se podrán comunicar para verificar la veracidad de la orden y en
conseouencia de los inspectCIres, supervisores o verificadores, indicándoseles así mismo
cuales son los horarios en los que se pueden llevar cabo, en términos de los arllculos 71 y 74
de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, numerâles que aunque no
señalan cuales son las horas hábiles, deberán entenderse en la forma que el artículo 75 del
mismo ordenamiento legal lo refiere.
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lollo quÊ oorresponde a campañas de di{usión por medios magnéticos qus el Congreso de
la Ciudad solicita de las 16 Alcaldfas, habiéndose recibido el punto de acuerdo de rñgente y
obvia resoluciÖn contenido cornt anexo del oficio descrito en elproemio ds este oficio, se estå
girando un oficio a la Dirección de lmagen y Comunioación Social, a efecto de que pioceda a
desahogar dicho punto de acuerdo tanto en la página de esta Alcaldía como en los diferentes
medlos magnéticos y electrónicos en los que la Alcaldía Azcapotzalco se comunique con la
ciudadanfa de esta dernarcación territorial.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para saludarle cordialmente.

ATEN

Llc. PÉREZ RAMIREz
Directora General de Gobierno

c.c,p. ilTRA. MARGAR1!t¡41O4ñ* Xen¡lÁnOeZ, Alcaldesa en AzcapoEatco, para su suporior conoclmientç, presante.
LlC' JORGE L' IRIGOY-EN RUIZ, Subdirectcr de Hnlaco y $eguimiento En Gobierno, paia descargo del SESZBSS,
LlC" KARLA HERNANÐEZ LÖPEZ, JUD de Eçtablecimiåntos Mercantilcs, su conocirniento. p¡asãnte,

MTPR' ,KHL
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